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RESOLUCION No. 86-2-2-1- 
DR. LUIS SALAZAR BECKER 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO. 
En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de diciembre de 1976; y por la señora Superintendente de 
Compañías en sus Resoluciones Nos. ADM-386320 y ADM-386333 del 
18 y 21 de noviembre de 1936; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 13 de noviembre de 19864 ha otorgado ante el 
Notario Noveno dei cantón Guayaquil, y/doctor Thelmo Torres 
Crespoy la escritura pública de aumento de capital y reforma 
úde estatutos de la Compañía IMPORTADORA DE BICICLETAS Y 
REPUESTOS C. LTDA. IMBIREP; 

QUE el señor Carlos Moncayo Abarca, con el patrocinio 
dei abogado Byron López Castilio, en su calidad de Gerente 
de la compañía, ha solicitado la aprobación de la indicada 
escritura pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro 
copias certificadas de la misma; y 

QUE el Departamento de inspesción y y Análisis hs pre- 
sentado el informe No. 86-716-1L/de 25 de septiembre de 
1986; 

QUE el Departamento Jurídico nediante oficiowWo. SC-DJ- 
RL-86-0545 de 26 de noviembre de 1986,/ na emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; / 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital 
de la Compafñiía IMPORTADORA DE BICICLETAS Y REPUESTOS C. 
LTDA. IMBÍREP por QUINIENTOS MIL SUCRESividido en qui- 
nientas participaciones yde un mil sucres cada una rá. b) la 
reforma de estatutos constantes en la referida escritura, 
con la siguiente modificación estatutaria: en el Artículo 
Vigésimo que se reforma, suprimase el literal g). 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un al 

p de 17 publicación deberá entregarse a este Despacho 

ho.
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Resolución No. 86-2-2-1-".1 .4 o Les, 
Compañía: IMPORTADO Y REPUESTOS” _ 

C. LTDA. IMXINIGPA 24 ROTIIH GA 
huparavO risas) le lensa9M rebevmgad 

wo, '. ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Notario. Navero. 
del cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz úe la 
«escritura pública que se aprueba, del contenido de.le pre- 
sente Resolución, con la modificación constante en el Ár- 
tículo. Primero,: y siente razón de esta anotación... . 

¡.: ARTICULO CUARTO..- 'DISPONER que el Registrador Mer» 
cantil del cautón Guayaquil: a) inscriba la referida es- 
critura pública junto'con la presente Resolución, cón la 

. ido dlcho eocrin en el Artículo Primero, archive uns 
copia de dicha escrifura' y devuelva las restantes com La 
razón de la inscripción que se brdena; y, b) cumpla las 
demás prescripejdhdd contenidas en l3 ley-de Registro. y, pl 
artículo 33 del Código de Comercio, 

3QARONA RAVIDÍA JAJDOM RONDIH .3A 
ARTIEHLO, QUO «e ¡AESPONER, que el Notario, > 

dei cantón Guayaquil, anote al margen de la MA 
escritura púbiica de 26 de marzo de 196% 40 
constituyó la compañía en referencia, que 
aumentar el capital y reformar sus estatutgs, 
escritura pública que se aprueba ppr la prá 
y siente razón de esta anotación. 

     
   

CUMPLIDO, vuelva el expedien 

COMUNFQUESE.- DADA y firméda 
(coses: en fuayaquil, a o 

   

  

   
Br. Lui azar Bécker 

Y INTENDENTE DEV COMPAÑIAS ENCARGADO 
/ 

GM/aden 
DL: FHM 
Exp. No.3541-60 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Fesoluci ón 

de Pojas 46.527 a 46.531, Nímero 10.56b del Registro Mercantil y
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anotada bajo el número 16.040 del Repertorio »-Guayaquil,Diciem_ 

bre diez y ocho de mil novecientos Jchents y seis.-El Registrador 

    Mercentil.- 

CERTIFICO: Que con fecha de Sy, ee tomó nota de esta Resoluci én 

a Pojas 1.540 del Regístro Mercant11 de 1.960; 1.862 del - mismo 

Registro de 1,965; 8.764 y 8.775 de dicho Registro de 1.9805 y, 

23.036 ; y, 35.509 del expresado Registro de 1.985, al margen de 

las ¿inscripciones respectivas.- Gueyaquil, Diciembre diez y 

     

echo de mil novecientos ochenta y seis.» El Reg1dtrz Mertant1l.- 

a MA


